
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00439-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio queja 

presentado por el abogado MIGUEL LOZANO SALAZAR, apoderado del 

demandante, en contra de la providencia del 9 de febrero del cursante, en la cual 

se confirmó la providencia de 26 de octubre de 2021, que negó la terminación 

del proceso por transacción. 

 

El recurrente insiste en los argumentos inicialmente expuestos en el recurso de 

reposición contra la providencia en comento, refiriendo adicionalmente que el 

Juzgado se equivoca al no conceder el recurso de alzada, puesto que en su 

criterio conforme al artículo 312 del Código General del Proceso el auto que 

resuelve la transacción parcial o total es susceptible de alzada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin mayores consideraciones, el Despacho observa que en el presente asunto se 

resolvió sobre la transacción parcial que pretendió hacer valer la parte 

demandante y un porcentaje de los demandados, por lo que de conformidad con 

lo normado por el artículo 312 del Código General del Proceso, se revocará el 

numeral segundo del auto 9 de febrero de 2022, para en su lugar conceder la 

alzada en el efecto diferido. 

 

Por lo someramente expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de 

Bogotá D.C. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REPONER el auto objeto de censura. 
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SEGUNDO.- CONCEDER el recurso de apelación en el efecto diferido en los 

términos del artículo 312 del Código General del Proceso, para lo cual se 

ORDENA a la Secretaría de esta judicatura, remitir copia del expediente digital 

con destino a la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, para que se surta el 

trámite del el recurso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 353 ibídem. 

Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 
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